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1. Nanotecnologías: nuevos materiales y preocupación 
por nuevos riesgos 
Las nanotecnologías implican la manipulación de la materia a una 
escala aproximada de entre 1 y 100 nanómetros (1). A este 
tamaño, los materiales adquieren mejoras significativas de sus 
propiedades ópticas, mecánicas, eléctricas, estructurales y 
magnéticas (2), lo que permite la manufactura de nanopartículas 
con aplicaciones industriales novedosas en todos los sectores 
económicos. 

Desde inicios de este siglo se ha incrementado la producción y 
venta de nanomateriales, lo que ha traído consigo una amplia 
gama de productos nuevos. Pero también ha surgido, 
principalmente desde la sociedad civil, la preocupación por los 
posibles riesgos de estos materiales sobre la salud y el medio 
ambiente. Se ha documentado que los trabajadores pueden 
inhalar nanopartículas en el proceso productivo (3), los 
consumidores se las aplican sobre la piel en bloqueadores y 
productos cosméticos (4) o las ingieren directamente cuando se 
incorporan en alimentos (5); además, cuando llegan a las 
reservas o efluentes de agua, su solubilidad aumenta conforme 
el tamaño de las partículas disminuye, alterando la biodiversidad 
del suelos y cultivos (6). 

La Unión Europea (UE) ha solicitado asesoría científica, 
informes técnicos y registros de empresas con los cuales ha 
emitido recomendaciones, nuevos reglamentos e incluso 
prohibiciones a los fabricantes de nanomateriales y aditivos que 
puedan poner en riesgo la salud o el medio ambiente.  

Presentamos a continuación los resultados de una 
investigación sobre productos alimenticios, cosméticos y 
agroquímicos que se venden actualmente en México y que 
incorporan nanomateriales, aún cuando para estos mismos se 
han emitido reglamentos, advertencias o etiquetados en la UE. 
La información se obtuvo revisando directamente los 
ingredientes, etiquetas, empaques y fórmulas de los productos 
en supermercados, farmacias, centros comerciales y páginas de 
internet. 

2. Legislaciones y solicitudes de revisión de 
nanomateriales en Europa  
La UE ha estado actualizando constantemente sus métodos para 
evaluar los nuevos químicos que entran al mercado.  

En alimentos, la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria 
(EFSA) es responsable de evaluar los riesgos en el uso de 
nanomateriales en los alimentos. Además, el artículo 12 del 
Reglamento (CE) no 1333/2008 del Parlamento Europeo, sobre 
aditivos alimentarios, establece que cuando haya un cambio en 
la producción o materias primas utilizadas en algún aditivo, o 
cambios en el tamaño de sus partículas (mediante 
nanotecnología), deberá registrarse como un aditivo nuevo antes 
de comercializarse (7).  

En cosméticos, el artículo 13 del Reglamento (CE) No 
1223/2009 del Parlamento Europeo establece que, antes de la 
introducción de un producto al mercado, la persona responsable 

debe declarar a la Comisión Europea si existe presencia de 
sustancias en forma de nanomateriales, su identificación (incluida 

 
1 El CFS interpuso, en agosto de 2022, una demanda contra la empresa 
Mars, que se comprometió a retirar del TiO2 de sus caramelos en 2021, 
tras un plazo de 5 años. Sin embargo, el material no se sustituyó ni se 
retiró de sus productos por lo que, además de la acción legal, se envió 
una petición a la Food and Drug Administration (FDA) para prohibir 
cualquier alimento que contenga TiO2 en los Estados Unidos (15). 

la denominación química IUPAC), así como las condiciones de 
exposición razonablemente previsibles (8). 

En agroquímicos, el Reglamento (UE) No 528/2012 establece 
que la autorización en el uso de nanomateriales en biocidas está 
sujeta, entre otros lineamientos, a haberse evaluado 
específicamente el riesgo para la salud humana y animal y el medio 
ambiente (9). Además, para que el producto pueda entrar al 
mercado, el fabricante debe presentar y declarar información 
explícita en la etiqueta, y en reportes empresariales, de todos los 
nanomateriales contenidos en el biocida con la palabra “(nano)”. 

2.1 Particular atención al dióxido de titanio (TiO2) 
El dióxido de titanio (TiO2) es un polvo blanco, reconocido 
principalmente por sus propiedades blanqueadoras, 
abrillantadoras y refractivas de rayos ultravioleta. A escala 
nanométrica, es uno de los materiales más producidos a nivel 
mundial (10) y se le utiliza comúnmente en bloqueadores solares, 
cosméticos y medicamentos. También se utiliza como aditivo en 
productos alimenticios (aditivo E171), en glaseados de repostería, 
productos lácteos, salsas condimentos, mariscos, pero sobre todo 
en gomas de mascar, dulces y caramelos (11). 

Existe evidencia sobre efectos adversos del TiO2 sobre la 
salud cuando se utiliza como aditivo alimenticio (12) y se ingiere 
por vía oral (13). De acuerdo con el Center for Food Safety (CFS), 
organización estadounidense sin fines de lucro, las 
nanopartículas de TiO2 son lo suficientemente pequeñas como 
para atravesar el intestino y llegar a órganos donde puede dañar 
el ADN y alterar la función celular (14).1 

Independientemente de su tamaño, las nano y 
micropartículas de TiO2 ya no pueden usarse ni venderse como 
aditivo E171 en la Unión Europea. Los Estados miembros 
emprendieron una estrategia para prohibir el uso de E171 a partir 
del segundo semestre de 2022, tras una evaluación de seguridad 
y recomendación de la EFSA (16), que clasificó el material como 
no seguro para su uso en alimentos (nano y micropartículas de 
E171) debido a preocupaciones sobre posible genotoxicidad. 

En el caso de los cosméticos, los Estados Unidos y la UE 
permiten el uso de TiO2 en bloqueadores solares siempre y 
cuando la concentración no exceda el 25% del producto. La UE 
prohibió por algunos meses la venta de TiO2 en forma de polvos 
finos o aerosoles al clasificarlo como «carcinógeno de categoría 2 
(inhalación)» (17).2 3 Además, el 27 de septiembre de 2022, la UE 
solicitó al Comité Científico de Seguridad del Consumidor (SCCS) 
una reevaluación sobre la seguridad del TiO2 utilizado en 
cosméticos, centrándose en la genotoxicidad y la exposición por 
inhalación y vía oral (cuidado de los labios, pintalabios, pasta de 
dientes, polvos sueltos y lacas para el cabello) (18). El TiO2 sigue 
siendo un material utilizado en productos alimenticios en México, 
donde no se ha aplicado todavía regulación alguna. 

3.Nanomateriales en productos de consumo en México 
En México se han encontrado, al menos, 125 productos 
alimenticios, cosméticos y agroquímicos que en sus ingredientes, 
empaques, hojas de seguridad y etiquetas dicen incorporar 
nanomateriales manufacturados y que se pueden adquirir en 

2 Con ello, el dióxido de titanio en polvo con un contenido del 1 % o 
más en partículas de diámetro aerodinámico ≤ 10 μm no debe 
autorizarse para ser utilizado en aplicaciones que puedan dar lugar a la 
exposición por inhalación del usuario final (17).  
3

 El Tribunal de Justicia de la UE anuló el reglamento que clasifica al 
TiO2 como sustancia carcinógena por inhalación el 23 de noviembre de 
2022 tras un “error en la evaluación de la fiabilidad y aceptabilidad del 
estudio”. Sin embargo, sigue prohibido como aditivo alimenticio.  
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tiendas, farmacias, supermercados y ventas por internet. Se ha 
detectado la presencia de 17 materiales (cuadro 1). 

Cuadro 1 

Material detectado Productos 

• Dióxido de titanio (nano) 40 

• Nanoencapsulado de nutrientes 31 

• Dióxido de titanio 19 

• Nano (no explicita material en 
ingredientes) 

14 

• Otros4 9 

• Silica dimethyl silylate [nano]  5 

• Nanoencapsulado de péptidos 3 

• Methylene bis-benzotriazolyl 
tetramethylbutylphenol [nano] 

2 

• Nanopartículas de calcio 2 

Fuente: elaboración propia 
En su mayoría, los productos contienen dióxido de titanio, en 

sus formas micro y nano. Le siguen los nanoencapsulados de 
nutrientes, mayoritariamente usados en los agroquímicos, y una 
cuarta parte de los cosméticos anuncia otros materiales no 
identificados en los ingredientes del producto, pero advertidos en 
el empaque.  

3.1 Agroquímicos 
De los 39 productos agroquímicos encontrados, el 80% utilizan 
técnicas de nanoencapsulado de distintos nutrientes (Gráfico 1). 

Gráfico 1

 
Fuente: elaboración propia 

Todos los productos encontrados en esta categoría se 
fabrican en la Ciudad de México, Chihuahua, Guadalajara y 
Sinaloa, y se venden en todo el país en sus tiendas o por internet.  

3.2 Cosméticos 
De los 54 productos cosméticos encontrados, casi la mitad 
contiene dióxido de titanio, en sus formas micro y nano; el resto 
utilizan nanoencapsulados y otros nanomateriales no explícitos 
en los ingredientes, pero con advertencias “(nano)” visibles en el 
empaque.  

Gráfico 2

 
Fuente: elaboración propia 

La mayor parte son bloqueadores solares y cremas 
importadas que provienen de España, Francia, Reino Unido y un 

 
4 Se detectaron 9 productos con un material distinto cada uno: 
nanopartículas de magnesio; nanopartículas de potasio; 
nanopartículas de zinc y molibdeno, nanopartículas de manganeso; 
sílica (nano); óxido de zinc (nano); nanoencapsulado de óxido de 
vitamina K; tetrametilbutilfenol [nano], silica silylate [nano]. 

maquillaje en polvo, de Corea. El etiquetado o anuncio de que el 
producto contiene “(nano)” es resultado de la normatividad 
europea que solicita información antes de introducir productos al 
mercado.  

3.3 Alimentos 

El 100% de los 32 productos alimenticios consultados contiene 
dióxido de titanio como colorante o abrillantador: cereales, pan 
dulce, pasteles, postres, gomas de mascar, caramelos e incluso el 
TiO2 en polvo puede conseguirse en tiendas y supermercados con 
mayor presencia en el país. Los alimentos con este aditivo  siguen 
vendiéndose en México sin una discusión o regulación sobre la 
manufactura, venta y consumo del dióxido de titanio. 

Conclusiones 
En México se fabrican y venden, sin regulación alguna, productos 
nanohabilitados para los que se han solicitado evaluaciones, 
regulaciones y etiquetados en la UE; el caso más ilustrativo es el 
del TiO2, que ha sido prohibido como aditivo alimenticio y se ha 
solicitado su reevaluación en el caso de los cosméticos.  
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productos, el material que contienen, la empresa que los fabrica 
y los puntos de venta consulte:  
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